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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022. 

 
Participan dentro de esta diligencia la demandante señora Lisbeth Sierra, su 
abogado, doctor Gabriel Fuentes, la doctora Carol López Méndez como apoderada 
de la demandada a quien se le reconoce personería.  

 
A continuación, se procede a recepcionar el interrogatorio de parte a la demandante 
señora Lisbeth Sierra, a la representante legal de la demandada señora Ana Cristina 
Méndez Gutiérrez, y la declaración de Carlos Andrés Cañón Lara. 
 
Se suspende la audiencia para continuarla el 17 de noviembre de 2022 a las 3 pm 
momento en el cual se escuchará el testimonio de los testimonios de DIANA LUCIA 
ACEVEDO,  ANDREA   VALENZUELA y LINA MARCELA MIRANDA, sin perjuicio 
de que el despacho pueda limitar su cantidad y que en caso necesario pueda 
convocarse a los restante.  
 
 
Lo decidido queda notificado en estrados  

 
 

el Juez, 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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